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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En ejecución del acuerdo plenario correspondiente, a tenor de lo establecido en los ar-
tículos 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 43.2.d) del Reglamento Orgánico del Ple-
no, y de conformidad con las determinaciones del artículo 17 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento, que el Pleno, en sesión
de 30 de octubre de 2014, ha aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, exponiendo al público el expediente por
plazo de treinta días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y publicarlo también en un diario.

El referido acuerdo constituye un acto de trámite y durante el plazo de exposición pú-
blica los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas, en el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquel en que aparezca
publicado este anuncio, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional si en el referido período de exposición pública no se hubieran presentado recla-
maciones. De presentarse, la Junta de Gobierno Local examinará todas ellas y resolverá o
informará sobre las mismas y mantendrá o modificará el texto inicialmente aprobado acor-
dándose por el Pleno la aprobación definitiva y la publicación integra, en los términos pre-
vistos en los artículos 142 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno.

Pozuelo de Alarcón, a 30 de octubre de 2014.—La secretaria general del Pleno (Reso-
lución de l6 de septiembre de 1999; “Boletín Oficial del Estado” número 232, de 28 de sep-
tiembre de 1999 y disposición adicional quinta a) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre),
Elvira M. C. García García.
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